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 PARRAL, 

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1) Ordinario Nº2949 de fecha 31 de agosto del año 2023, el Servicio de Salud Maule,

solicita el envío de la propuesta de Dotación de Salud Municipal.
2) Oficios Nº523 y 646 de fechas 29 de septiembre del año 2023, y del 17 de

noviembre del mismo año, respectivamente, el Director Comunal de Parral, remite
propuesta dotación vigente año 2024.

3) Resolución N°7056 de fecha 28 de noviembre del año 2023, emanada del Servicio
de Salud Maule aprueba Dotación de Salud Municipal, vigente para el año 2024. 

4) Decreto Exento Nº 2369 de fecha 18 de junio del año 2021, y Decreto Exento
Nº2554 de fecha 01 de junio del año 2022, que autoriza a los funcionarios don
FELIPE MORALES GONZALEZ, y a don NICHOLAS ROJAS SILVA, para iniciar
programas de especialidad.

5) Dictamen Nº 034599N9 de fecha 01 de julio del año 2009, emanado de la
Contraloría General de la República.

6) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

7) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

8) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

9) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de junio del 2021."

10) Ley Nº 19.378 de fecha 13.05.1995 del Ministerio de Salud.
11) Ley 21.308 que “Concede beneficios al personal de  la Atención Primaria de Salud”.
12) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 y sus modificaciones

posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Articulo Nº 10 de la Ley 19.378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal”, señala que, se entenderá por dotación de atención primaria de salud municipal,
en adelante “la dotación”, el número total de horas semanales de trabajo del personal que
cada administradora requiere para su funcionamiento.

2.- Que, el Articulo Nº11 de la Ley 19.378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal”, señala que “La dotación adecuada para desarrollar las actividades de salud de
cada será fijada por la entidad administradora correspondiente antes del 30 de septiembre
del año precedente, considerando, según su criterio, los siguientes aspectos: a) la
población beneficiaria. b) las características epidemiológicas de la población referida en la
letra anterior. c) las normas técnicas que sobre los programas imparta el Ministerio de
Salud. d) la estructura organizacional definida de conformidad al artículo 56. e) el número y
tipo de establecimientos de atención primaria a cargo de la entidad administradora. f) la
disponibilidad presupuestaria para el año respectivo. 

3.- Que, el Articulo Nº12 de la Ley 19. 378, “Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal”, señala que “La fijación de la dotación se hará mediante una proposición que
deberá ser comunicada al correspondiente Servicio de Salud en el plazo de 10 días. El
Servicio de Salud podrá observar la fijación si considera que no se ajusta a las normas
señaladas en las letras c) y d) del artículo anterior, dentro del plazo de diez días, contado
desde la recepción de la respectiva proposición que fijó una dotación. La observación se
hará mediante resolución fundada y no podrá implicar un incremento de la dotación
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precedentemente fijada. Si la municipalidad rechaza algunas de las observaciones, se
formará una comisión integrada por el Secretario Regional Ministerial de Salud, el Alcalde
de la comuna respectiva y un consejero, representante del Consejo Regional, quien la
presidirá. Esta comisión deberá acordar la dotación definitiva antes del 30 de noviembre del
año correspondiente”.

4.- Que, como se puede apreciar el “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”,
estableció un procedimiento, una concordancia, un plazo y una responsabilidad en el
proceso de “Fijación de la Dotación de Salud Municipal”.

5.- Que, en concordancia con lo señalado anteriormente, el Servicio de Salud del Maule,
mediante Ordinario Nº2949 de fecha 31 de agosto del año 2023, solicita el envío de la
propuesta de Dotación de Salud Municipal, conforme en los artículos Nºs 11 y 12 de la Ley
19.378, vigente para el año 2024.

6.- Que, mediantes Oficios Nºs523 y 646 de fechas 29 de septiembre del año 2023, y del
17 de noviembre del mismo año, respectivamente, el Director Comunal de Salud Municipal,
remite propuesta de Dotación vigente para el año 2024, junto a los antecedentes y anexos
de respaldo.

7.- Que, mediante Resolución Exenta N°7056 de fecha 28 de noviembre del año 2023, el
Servicio de Salud Maule aprueba Dotación de Salud Municipal, vigente para el año 2024.

8.- Que, del mismo modo, en los Decreto Exento Nº 2369 de fecha 18 de junio del año
2021, y en Decreto Exento Nº2554 de fecha 01 de junio del año 2022, se autorizaron a los
funcionarios don FELIPE MORALES GONZALEZ, Médico, a contar del año 2021, para
iniciar programas de especialidad en Pediatría y a don NICHOLAS ROJAS SILVA, Médico,
para iniciar programas de especialidad en Medicina Interna, a contar del año 2022,
respectivamente, por un periodo de tres años.

9- Que, los referidos programas de especialización, se encuentran validados y financiados
por el Ministerio de Salud, conforme a lo señalado en el artículo 43 de la Ley 19.378.

10.- Que, según lo establecido en la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General
de la República, mediante Dictamen Nº 034599N9 de fecha 01 de julio del año 2009,
establece que la dotación se expresa en un número de horas cronológicas, pudiendo, por
ende, encontrarse vacante una determinada cantidad de éstas, las que pueden proveerse
posteriormente por el municipio, esto es, a contar de 1º de enero del año siguiente, mediante
el mecanismo del concurso público para quienes se incorporan a través de un contrato
indefinido o por una contratación directa para aquellos que lo hacen por un contrato a plazo
fijo, por cuanto, no es necesario que todas ellas se encuentren provistas. 

DECRETO:

1.- APRUEBASE, la Dotación de Atención Primaria de Salud Municipal de Parral, vigente
para el año 2024, insertado a este acto administrativo:
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2.- ESTABLEZCASE, que los profesionales médicos de la Dotación de Salud Municipal:
don don Felipe Morales González y don Nicholas Rojas, Silva, se encuentran realizando
programas de misiones de estudios, pero por la condición de médicos becados no
desarrollan funciones efectivas en los establecimientos de la comuna.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE.

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA

Secretaria  Municipal                                                   Alcaldesa de Parral

ifc
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